
 
COMUNICADO DE LAS TRANSPORTADORAS DE GAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA TGN y TGS 
  
Readecuación de Tarifas 
 
 
Buenos Aires, 9 de julio de 2016.- Ante la situación que se ha generado en la sociedad 
por la readecuación de las tarifas de gas, las empresas encargadas del transporte de gas 
por gasoductos ponemos en conocimiento de la comunidad. 
 
Luego de más de 14 años de un histórico retraso en las tarifas el sector regulado del gas 
natural compuesto por las licenciatarias de transporte y distribución comenzó a recuperar 
la institucionalidad, los mecanismos previstos en las leyes, las normas y los marcos 
regulatorios. 
 
Las licenciatarias de gas natural arrastran años de pérdida a nivel de resultado operativo 
debido al congelamiento tarifario y a los crecientes costos operativos, que ponían en 
riesgos la continuidad del servicio. Cabe aclarar que ni TGN ni TGS recibieron en todos 
estos años ningún tipo de subsidio. 
 
Somos responsables por el traslado de un recurso escaso y esencial en la matriz 
energética argentina, tanto para uso industrial, para generación eléctrica, para el consumo 
en los hogares argentinos y en el uso vehicular. La operación de los gasoductos troncales 
de alta presión requiere un elevado nivel de inversiones directamente relacionadas con la 
calidad, seguridad y confiabilidad del servicio. Por ello, los mayores ingresos están 
destinados a inversiones que garanticen la prestación. 
 
Para ello, a partir de abril de 2016 se dio comienzo al proceso de Revisión Tarifaria 
Integral y se establecieron nuevos cuadros con aumentos transitorios hasta tanto se 
complete la revisión tarifaria que permita la definitiva normalización del sector. 
 
Los aumentos están atados a muy exigentes planes de obras obligatorias que en el caso 
de ambas transportistas superan los $ 1.800 millones para el año 2016. Cabe recordar 
que la participación del costo del transporte en la factura de los usuarios es menor. 
 
La aplicación del nuevo cuadro tarifario produjo un importante incremento en las facturas 
producto de los 14 años de congelamiento sumado al mayor consumo debido al otoño 
más frío de los últimos 50 años.  
 
Para moderar ese impacto, las autoridades establecieron distintas medidas: la Tarifa 
Social, beneficios por ahorros respecto a años anteriores,  topes a los incrementos 
facturados y posibilidad de pagos mensuales. 
 
Este proceso integral implica el compromiso de todos los actores de la sociedad. TGN y 
TGS recuerdan que el uso racional del gas natural, impacta directamente en la factura y 
es también una forma de contribuir al cuidado del medio ambiente y de los recursos no 
renovables. 

 



Acerca de: 

Transportadora de Gas del Norte S.A. (TGN) es la empresa dedicada al transporte de gas natural 
por gasoductos de alta presión en el centro y norte de la Argentina. Sus dos gasoductos troncales, 
el Norte y el Centro Oeste, se extienden a lo largo de más de 6800 km. Con ellos, TGN abastece a 
8 de las 9 distribuidoras de gas, y a numerosas generadoras eléctricas e industrias ubicadas en 15 
provincias argentinas. 
 
A su vez, el sistema de TGN está vinculado con el transporte de gas desde y hacia  países 
vecinos: al centro y norte de Chile a través de los Gasoductos GasAndes, Gas del Pacífico y Nor 
Andino; al sur de Brasil por medio del Gasoducto a Uruguayana (Transportadora de Gas del 
Mercosur - TGM); y a Uruguay por el Gasoducto Entrerriano. En total, la empresa opera y mantiene 
más de 9000 km de gasoductos. 

 
 

 


